
Sevilla, 16 de septiembre 2009 BOJA núm. 182 Página núm. 21

plazo de quince días, a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen 
Jurídico de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
sito en Avenida de la República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, 
en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indi-
cado, se le dará por notificado en el día de la publicación de la 
presente Resolución.

Contra la referida Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8.2.a) y 10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de septiembre de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2009, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se notifica la Resolución, que no ha podido ser 
notificada a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 3 de junio de 
2009, por la que se resuelve el recurso de reposición inter-
puesto por doña Silvia Costas Roldán, contra la Resolución de 
la Dirección General de Inspección y Evaluación de los Servi-
cios, mediante la que se hacen públicos los listados definitivos 
de beneficiarios y excluidos de la Ayuda de Acción Social, en 
su modalidad «Estudios», convocatoria 2007, haciéndole cons-
tar que para el conocimiento íntegro, podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen 
Jurídico de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
sito en Avenida de la República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, 
en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indi-
cado, se le dará por notificada en el día de la publicación de la 
presente Resolución.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a) y 10.1.j) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de septiembre de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2009, por la 
que se acuerda la ampliación de la acreditación del 
laboratorio que se cita, y la inscripción en el Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción. 

Por don Juan Carlos Hernández Garvayo, en representa-
ción de la empresa «Geotécnica del Sur, S.A.», se presenta 

solicitud acompañada de documentación para la ampliación 
de la acreditación del laboratorio localizado en Peligros (Gra-
nada), Polígono Industrial Juncaril, Parcela 102-A, Edificio C, 
para obras de ingeniería civil, áreas de ensayos de obras linea-
les. El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro 
de Laboratorios de Control de Calidad de la Construcción con 
el número LE091-GR07. 

Primero. Revisada la documentación aportada por el in-
teresado, se comprueba que reúne las condiciones técnicas 
para la acreditación como laboratorio de ensayos previstas en 
la Orden de 15 de junio de 1989 y la Orden de 6 de noviembre 
de 2008 de esta Consejería y normativa complementaria.

Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, se 
verifican las condiciones técnicas del mismo para la acredita-
ción solicitada. 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 13/1988, 
de 27 de enero, por el que se regula el control de la calidad 
de la construcción y la obra pública, así como en lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro 
de Laboratorios de Ensayo para el Control de Calidad de la 
Construcción, y en la Orden de 6 de noviembre de 2008, 
que la desarrolla, el Director General de Planificación y Sos-
tenibilidad acuerda:

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa Geotécnica del Sur, S.A., localizado en Peligros (Gra-
nada), Polígono Industrial Juncaril, Parcela 102-A, Edificio C, 
para la realización de los ensayos para los que la empresa ha 
justificado capacidad técnica, incluidos en las áreas de obras 
lineales que se indican: 

Obras lineales. Área A: Suelos, firmes bituminosos y otros 
materiales: 

a) Grupo A1. Rellenos y explanadas.
A1.1. Subárea Suelos: Ensayos básicos (EB-1,2), (EC-3).
A1.2. Subárea Estabilizados: (EB-1,2).
A1.3. Subárea Mecánica de suelos: (EB-1,2), (EC-3) (EE-4).
A1.4. Subárea Material granular: (EB-1,2), (EC-3) 

b) Grupo A2. Materiales bituminosos.
A2.1. Subárea Ligantes bituminosos: (EB-1,2), (EC-3) (EE-4).
A2.2. Subárea Mezclas bituminosas: (EB-1,2). 
A2.3. Subárea Lechadas bituminosas: (EB-1,2). 

c) Grupo A3. Otros materiales.
A3.1. Subárea Geotextiles: (EB-1,2). 
A3.2. Subárea Neoprenos: (EB-1,2).
A3.3. Subárea Tubos de polietileno: (EB-1,2).
A3.4. Subárea Tubos de PVC para drenaje: (EB-1,2). 

Obras lineales. Área B: Conglomerantes, áridos, agua, 
hormigón y prefabricados de hormigón: 

a) Grupo B1. Conglomerantes hidráulicos y agua. 
B1.1. Subárea Cementos y adiciones: (EB-1,2). 
B1.3. Subárea Agua: (EB-1,2). 

b) Grupo B2. Áridos, escolleras y filler. 
B2.1. Subárea Áridos y escolleras: (EB-1,2). 
B2.2. Subárea Filler: (EB-1,2).
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c) Grupo B3. Hormigones, lechadas, prefabricados y au-
tocompactantes.

B3.1. Subárea Hormigones: (EB-1,2). 
B3.2. Subárea Lechadas: (EB-1,2). 
B3.3. Subárea Prefabricados: (EB-1,2). 
B3.4. Subárea: Autocompactantes: (EB-1,2). 

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en todo caso, recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, según se prevé en el artículo 14 de la 
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

Sevilla, 12 de agosto de 2009.- La Consejera, P.D. (Orden 
de 18.2.2004), el Director General de Planificación y Sosteni-
bilidad, Ignacio Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 281/2005.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 281/2005, interpuesto por Centro de Forma-
ción Jaramillo, S.L., contra la Resolución de fecha 8 de marzo 
de 2005 dictada por el Director Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico (recaída en el expediente núm. 41/2003/J/427), por la 
que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución de 13 de diciembre de 2004, de liquidación de 
subvención, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, con fecha 12 de 
marzo de 2007, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso 
interpuesto por la representación procesal de la entidad mer-
cantil Centro de Formación Jaramillo, S.L., contra las Resolu-
ciones a que se refiere el presente recurso y que se expresan 

en el encabezamiento de la presente, por no resultar ajusta-
das a derecho en los términos expuestos en el fundamento 
de derecho tercero, procediendo en consecuencia que la Ad-
ministración realice nueva liquidación teniendo en cuenta lo 
expuesto en el mismo. Todo ello sin hacer pronunciamiento en 
materia de costas.»

Interpuesto recurso de apelación contra dicha sentencia, 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla ha dictado sen-
tencia, en el rollo de apelación núm. 438/2007, con fecha 12 
de mayo de 2009, y cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso de apelación interpuesto por el Sr. Letrado de la Junta 
de Andalucía frente a la sentencia de fecha de 12 de marzo de 
2007 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Sevilla en el procedimiento allí seguido con el 
número 281/2005; resolución judicial que debemos confirmar 
y lo hacemos en su integridad. Se imponen las costas a la 
parte apelante.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de septiembre de 2009.- El Consejero, P.D.
(Orden de 14.7.2004), la Secretaria General Técnica, Lourdes 
Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
establece una veda para la pesca del pulpo (Octopus 
vulgaris), en las aguas interiores del caladero Golfo de 
Cádiz y un horario de entrada y salida de puerto para la 
flota de artes menores dedicada a esta pesquería.

La pesca dirigida a la captura del pulpo (Octopus vulgaris) 
representa una actividad pesquera de gran importancia en el 
Golfo de Cádiz, constituyendo un medio de vida de una gran 
parte del sector pesquero de la zona, así como una fuente 
económica relevante para la flota pesquera andaluza tanto en 
la modalidad de arrastre como de artes menores.

Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de 11 de octubre de 1996, por la que se regula la captura 
de pulpo en el Golfo de Cádiz, la Consejería de Agricultura y 
Pesca estableció para aguas interiores una talla mínima de 
captura, así como la prohibición para la pesca marítima de 
recreo.

Por su parte, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación hizo extensivas dichas limitaciones para aguas exterio-
res del Golfo de Cádiz, mediante la Orden de 22 de noviem-
bre de 1996, por la que se establece un peso mínimo para 
el pulpo capturado en aguas exteriores del Golfo de Cádiz y 
se prohíbe su pesca recreativa en el mencionado caladero. 
No obstante, y considerando las actuales circunstancias de la 
pesquería de pulpo, el Ministerio ha procedido a su regulación 
a través de la de la Orden 2438/2005, de 20 de julio, por la 
que se establece un plan para la conservación y gestión sos-
tenible de la pesquería de pulpo en el Caladero Nacional del 


